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de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios ténninos estimatorios, la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

24662 ORDEN 423/39044/93, de 1 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento d€ la sentencia de la Sula de lo
Contenciosa-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias (Las Palmas) de fecha 19 de mayo
de 1993, en el recurso número 1/637/1992, interpuesto por
don José Antonio Jiménez Ascanio.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marto, dispongo que se cumpla,
en sus propios ténninos estimatorios, la expresada sentencia sobre ascenso
en la Escala de complemento.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

24663 ORDEN 423/39046/93, de 1 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid (Sección Octava), de fecha 14 de mayo
de 1993, en el recurso número 560/1991, interpuesto por
don Miguel Angel de Luis Pacheco.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre ascenso
en reserva transitoria.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo, Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

24664 ORDEN 423/39048/93, de 1 de septiembre, por la que se
dispone el cumpUmiento de la sentencia de la Sala de lo
Conte-ncioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Extremadura (CáceresJ, de fecha 1 de febrero
de 1993, en el recurso número 1.089/1991, interpuesto por
don Francisco Pedrosa Banda.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

24665 ORDEN 423/39062/93, de 1 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 18 de diciembre de 1992, en el recurso núm,e..
ro 319.425, interpuesto por don Miguel Angel Frías Orti
gosa.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administratlva, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas. ...

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército del Aire.

24666 ORDEN 423/39068/93, de 1 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala, de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón (Sección Primera), de fecha 13 de marzo
de 1993, en el recurso número 186/1992, interpuesto por
don Manuel Pérez Sánchez-Ajojrin.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de ¡¡ Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

24667 ORDEN 423/38986/93, de 6 de septiembre, por ta que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ dic
tada confecha 8 dejunio de 1993. Recurso número 320.580,
interpuesto por don Juan Luis López Martín.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid, 6 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

24668 ORDEN 423/38987/93, de 6 de septiembre, por ta que se
d-ispone el cumplimiento de la ~entencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada confecha 1 dejunio de 1993. Recurso número 320.350,
interpuesto por don Julio Gude González.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,


